
: Ego. 15209 1 

Guayaquil, 4 de Noviembre del 2014 

Señor 

DONALD ESTEBAN FERRER ZAMBRANO 2 
Ciudad.- ASA 730-039 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme en poner en su consideración que en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INDUSTOTAL S.A. resolvió en su sesión 

celebrada el día de hoy, REELEGIRLO a usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

por el periodo de CINCO AÑOS (5). 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial, así como también las demás atribuciones 

que determina el Estatuto Social de la Sociedad. 

INDUSTOTAL S. A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Dr. Piero 

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 12 de Septiembre del 

2008 e inscrita en el Registrador Mercantil con el número 57.773, el veintidós de 

Octubre del 2008. 

Atentamente, 

LEONCIO ARIS LES FERRER TRIVIÑO 

Secretario Ad-hoc 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de INDUSTOTAL S.A.., para el cual he 

sido elegido. Guayaquil, 4 de Noviembre del 2014. 

E 
DONALD ESTEBAN FERRER ZAMBRANO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 092486590-0 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

LOS DATOS DE ESTA ( 
AGO INSCRIPCIÓN CONSTAN 
assisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
Eocaoul, ADJUNTA.       

 



t 

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.354 
FECHA DE REPERTORIO: 14/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:26 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INDUSTOTAL S.A., a favor de DONALD ESTEBAN FERRER 
ZAMBRANO, de fojas 48.211 a 48.213, Registro de Nombramientos 
número 15,572.   
ORDEN: 57354 

ORAL 0 

TO 
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DUROO 

  

AAN REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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